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de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguientes al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria,
mediante la que se amplía el plazo establecido en
el artículo 6.2, de la Orden de 27 de junio de 1996,
por la que se establece una prima de polinización
a explotaciones apícolas de Andalucía para 1996.

Mediante Orden de 27 de junio de 1996 (BOJA núm.
77, de 6 de julio), la Consejería de Agricultura y Pesca
establece una prima de polinización a explotaciones agrí-
colas de Andalucía para 1996. En su artículo 6.2, se esta-
blece un plazo de tres meses para la resolución de las
solicitudes presentadas.

Dado el volumen de solicitudes recibidas que impide
el cumplimiento del mencionado plazo se considera opor-
tuno su ampliación. Por ello, y en virtud de lo establecido
en el artículo 42.2, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Dispo-
sición Final Primera de la mencionada Orden.

R E S U E L V O

Ampliar en tres meses el plazo de resolución de las
solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 27 de
junio de 1996, por la que se establece una prima de poli-
nización a explotaciones apícolas de Andalucía para 1996,
contemplado en el artículo 6.2 de la misma.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Farmacia y Conciertos,
por la que se hacen públicas las zonas urbanas,
a los efectos previstos en la Disposición Transitoria
Unica del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de
junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la
población, y se establece el medio de notificación
pública de los actos administrativos que se indican.

El Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio, de
ampliación del servicio farmacéutico a la población, ha
modificado el criterio territorial del Real Decreto 909/78,
de 14 de abril, referido al municipio, estableciendo que
las demarcaciones de referencia para la planificación far-
macéutica, serán las unidades básicas de atención primaria
fijadas por las Comunidades Autónomas.

A su vez, la disposición transitoria única de la citada
norma preceptúa que en tanto se establezca la planificación
farmacéutica del territorio, corresponderá a las Comuni-
dades Autónomas determinar, en su caso, a efectos de
las solicitudes que se tramitan a partir de la entrada en
vigor de este Real Decreto-Ley.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las zonas
básicas de salud han sido definidas en el Mapa de Atención
Primaria aprobado por la Orden de 7 de enero de 1988
(BOJA núm. 6, de 26 de enero), modificada por la Orden
de 4 de febrero de 1991 (BOJA núm. 11, de 12 de febrero).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición
transitoria única del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de
junio, y ante la imposibilidad de determinar en cada caso
el carácter de urbana de las zonas de salud, debido al
elevado número de solicitudes presentadas, resulta con-
veniente proceder a la publicación de las mismas. A estos
efectos se han considerado zonas urbanas las zonas de
salud que, incluyendo uno o varios municipios, concentran,
al menos, el 75% de su población en uno de ellos. Igual-
mente, se consideran zonas urbanas el conjunto de las
zonas de salud en que se divide un municipio y las loca-
lidades que estas zonas de salud incluyen.

Por otra parte, teniendo en cuenta que nos encon-
tramos ante un procedimiento de concurrencia competitiva,
tal como se define en el artículo 2.3 del Real Decreto-Ley
11/1996, de 17 de junio, y ante la situación excepcional,
ya referida, que con la publicación de dicha norma se
produce en nuestra Comunidad Autónoma al presentarse
más de 30.000 solicitudes, en su mayoría incompletas o
inespecíficas se hace también necesario, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituir la notificación individual por la publica-
ción, e indicar el medio de comunicación donde se efec-
tuarán las mismas.

En previsión, además de dar respuesta a las nuevas
solicitudes que puedan formularse, tras la publicación de
la presente Resolución, se establece la publicación de los
actos administrativos que se deriven de aquéllas que se
presenten hasta el 31 de diciembre de 1996.

En consecuencia, esta Dirección General de Farmacia
y Conciertos, en base a las competencias atribuidas por
el artículo 7 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. A los efectos de las solicitudes que se tramitan
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley
11/1996, de 17 de junio, y de conformidad con lo esta-
blecido en su disposición transitoria única, se consideran
zonas urbanas en la Comunidad Autónoma de Andalucía
las que figuren en el Anexo de la presente Resolución.
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Segundo. Los actos administrativos que se dicten en
la fase de concurrencia competitiva de los procedimientos
administrativos de apertura de nuevas Oficinas de Far-
macia, iniciados a partir de la publicación del Real Decre-
to-Ley 11/1996, de 17 de junio, y con respecto a las soli-
citudes que se hayan presentado con anterioridad al 31
de diciembre de 1996, serán notificados mediante su publi-
cación en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud, correspondiente al Municipio
o Zona para la que se haya solicitado la Oficina de
Farmacia.

Al objeto de dar una mayor difusión a los actos admi-
nistrativos referidos en el apartado anterior, se enviarán
copias de los mismos al Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la provincia, a fin de su publicación, si lo estima opor-
tuno, mediante anuncio en la sede del propio Colegio.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael de la Torre Carnicero.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 1996, por la que
se regula la Campaña de Arqueología para 1997
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de
Andalucía, que establece la necesidad de obtener previa
autorización de la Consejería de Cultura para la realización
de cualquier clase de actividad arqueológica en la Comu-
nidad Autónoma, así como en aquellos otros del Decreto
32/1993, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas, en cuanto a su régi-
men jurídico, procedimiento para la concesión de auto-
rizaciones y plazo para la presentación de Proyectos Gene-
rales de Investigación y de solicitudes para realizar acti-
vidades arqueológicas en el marco de aquéllos ya apro-
bados en Campañas anteriores, se aprobó la Orden de
17 de noviembre de 1995, mediante la que se hacía públi-
ca la convocatoria durante este año.

Dificultades presupuestarias y de organización admi-
nistrativa han impedido que hasta la fecha de publicación
de esta Orden haya sido posible resolver sobre los Pro-
yectos Generales de Investigación y solicitudes para realizar
actividades arqueológicas en el marco de Proyectos ante-
riormente aprobados que hayan sido presentados durante
la Campaña para 1996.

Consecuentemente, atendiendo a principios de eco-
nomía en la gestión administrativa y con el fin de servir
con objetividad los intereses generales de los administra-
dos, los Proyectos y solicitudes anteriormente referidos
serán examinados por la Comisión de Arqueología para
la Campaña de 1997, y resueltas de forma motivada por
esta Dirección General. Por tanto, la Campaña para 1997
estará constituida por las solicitudes ya presentadas durante
la convocatoria de la Campaña para 1996, así como por
aquellas otras que presenten en el plazo que mediante
esta Orden se habilita para los interesados que no lo hayan
hecho durante la anterior.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
tengo conferidas y de conformidad con lo establecido en
los artículos 39.9 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma y 8 del Decreto 32/1993, de 16 de marzo,
anteriormente referido

HE DISPUESTO

Artículo primero. La Campaña de Arqueología para
1997 estará constituida por:

- Las solicitudes de Proyectos Generales de Investi-
gación y actividades en desarrollo de los mismos presen-
tadas para la Campaña de 1996.

- Las solicitudes para la realización de actividades
arqueológicas en desarrollo de Proyectos Generales de
Investigación autorizados en Campañas Arqueológicas
anteriores, presentadas durante la Campaña de 1996.

- Las solicitudes de Proyectos Generales de Investi-
gación y de actividades de desarrollo de los mismos y
solicitudes para la realización de actividades arqueológicas
en desarrollo de Proyectos autorizados con anterioridad
que se presenten en el plazo que se indica en el artículo
siguiente, y del que únicamente podrán hacer uso aquellos
interesados que no hayan presentado solicitudes durante
la Campaña Arqueológica para 1996, o bien lo haya
hecho pero renuncien expresamente a la primera solicitud.


